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LA UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

 

CONVOCA  

 
 

Alumnos y profesores de los Programas 

Educativos de la región Veracruz de esta 

Institución, a participar en la Expo Emprende 

2019 a realizarse el 21 de noviembre. 

 

I. OBJETIVO GENERAL 

 
 

Impulsar la cultura emprendedora entre los 

universitarios con el objetivo de desarrollar sus 

aptitudes creativas a través de proyectos viables 

y factibles, con innovaciones que impacten a los 

diferentes sectores de la sociedad, con el fin de 

fortalecer el desarrollo sustentable de la región. 

 
 

II. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 

1. Generar un espacio para la retroalimentación 

y fortalecimiento de proyectos 

emprendedores que respondan a sectores 

estratégicos de la economía nacional. 

2. Fortalecer con la asesoría especializada de 

maestros los proyectos de los alumnos. 

3. Identificar proyectos con alto potencial 

para acceder a financiamiento federal y/o estatal. 

4. Consolidar la idea de negocio para iniciar 

una empresa. 

5. Vincular a los estudiantes con las 

problemáticas del entorno. 

6. Ofrecer un foro para crear conciencia 

pública acerca de la importancia fundamental 

que tiene el emprendimiento en el desarrollo de 

nuestra región. 

 

 

 

 

III. BASES DE PARTICIPACIO ́N 

 

 
1. Cada Programa Educativo podrá́ postular 

los proyectos emprendedores que considere. 

 
2. Los proyectos de emprendimiento podrán 

ser desarrollados de manera individual o en 

equipo, el cual no deberá́ exceder de 6 

integrantes, quienes deberán estar inscritos 

en la Universidad Veracruzana durante el 

periodo escolar Agosto-Diciembre 2019 

 
3. Cada proyecto deberá́ estar 

avalado/asesorado por un maestro de la 

Universidad Veracruzana. 

 
4. Los maestros podrán avalar varios 

proyectos, ya sea individual o por equipo. 

 
5. El comité́ organizador de este certamen se 

compromete a respetar en todo momento la 

autoría intelectual del proyecto. 

 

6. Cada equipo deberá asistir y registrarse en 

los formularios obligatoriamente para las 

conferencias impartidas el 20 de noviembre 

en la Sala de Videoconferencias de la USBI y 

el 21 de noviembre mostrar los resultados 

(registro de marca) del curso “Cómo 

registrar tu marca” impartido el 20 de 

noviembre. 

 
7. Cada participante y proyecto deberá 

registrarse en los siguientes links: 

 
REGISTRO DE CONFERENCIAS (INDIVIDUAL) 
 

http://bit.ly/33n1JED 

 
REGISTRO EXPOEMPRENDE 

 

http://bit.ly/2OHleUm 
  
El registro de los proyectos será a partir de la 

publicación de esta convocatoria hasta el 14 de 

noviembre del presente año. 

  

http://bit.ly/33n1JED
http://bit.ly/2OHleUm
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IV.  PRESENTACIO ́N Y DEFENSA 

DE LOS PROYECTOS 

 

Se premiará un proyecto por cada categoría: 

 
Categoría I: Proyectos Tradicionales (Rama 

comercial o de servicios) 

Categoría II: Proyectos de impacto social 

Categoría III: Proyectos Tecnológicos 

 
 

Todos los proyectos deberán entregarse el 21 de 

noviembre en la mesa de registro del evento. El 

proyecto debe estar escrito en el formato 

CANVAS que deben descargar en: 

https://goo.gl/8sYMAu 

 
o Todos los integrantes de los equipos deberán 

asistir el 21 de noviembre a las 8:00 horas al 

registro ubicado en la sala de videoconferencias 

de la USBI, posteriormente montarán el stand en 

el patio central de la USBI, ahí se realizará la 

asignación del orden de las presentaciones y se 

explicará la dinámica del evento. 

 

 

o A partir de las 9:00 horas del 21 de 

noviembre cada equipo contará con un espacio 

equipado con una mesa, mantel, silla y mampara 

vertical para exponer el proyecto en el patio 

central de la USBI, el espacio disponible estará ́ 

sujeto al número de proyectos inscritos. 

 
 

o El 21 de noviembre a partir de las 10:00 horas 

cada equipo de acuerdo al orden asignado 

defenderá su proyecto ante el comité evaluador, 

disponiendo de 5 minutos para la presentación y 

3 minutos para preguntas y respuestas. 

 
 

o Los aspectos importantes a evaluar por el 

comité́ son: información técnica, sustentabilidad 

del proyecto, información financiera, el impacto 

social, la explicación del proyecto, el impacto 

visual del stand, prototipos y grado de innovación 

del mismo. 

 

 

 

V. BENEFICIOS Y 

RECONOCIMIENTOS PARA 

LOS CONCURSANTES 

 

o Se otorgarán reconocimientos al primero, 

segundo y tercer lugar, as í́ como de 

participación a todos los integrantes de los 

equipos y asesores. 

 
 

VI. COMITE ́ EVALUADOR 

 
 

o Expertos académicos y representantes de 

instituciones educativas de nivel superior.  

o  Representantes del sector empresarial. 

 

VII. TRANSITORIOS 

 
 

Los casos no previstos en la presente 

convocatoria serán resueltos en definitiva por el 

comité́ organizador. 

 

Los proyectos que incurran en plagio, serán 

descalificados del evento y se harán acreedores 

a una sanción según la normatividad de la 

Universidad Veracruzana. 

 

 

VIII. INFORMES 

 
 

Mtro. Mario Peña 

Coordinación Regional de Vinculación 

Tel. 7 75 2000 Ext. 22052 

Correo:  

mapena@uv.mx 
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